
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Julio cuatro (4)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

Divisorio de JACINTO GÓMEZ MORA contra KRAUSS ELKIN 

GÓMEZ NAVAS & OTRO 

Radicado: 110013103 009 2017 00233 00. 

Ingresó: 19/09/2022. 

 

A fin de continuar con el curso del proceso, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Córrese traslado del avalúo aportado por el extremo demandante, por el 

término legal de diez (10) días (art. 444-2 CGP). 

 

Vencido el término aquí indicado, por la secretaría del juzgado vuelvan 

las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda, 

sobre la continuación del litigio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

(F)  
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Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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